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2. MEJORAS
Dª. Leonor Rosselló Mir, con DNI 43043025C, en representación de la persona jurídica BALEARES DE LIMPIEZAS S.A. con NIF A07204647 y con domicilio en calle Nou Camí Roig, número 7, población Palma, CP 07009 y teléfono 971750424, en calidad de apoderada.

DECLARO:

Que conozco y acepto íntegramente el contenido establecido en el Pliego de cláusulas administrativas que han de regir la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS DOS EDIFICIOS DEL PARLAMENTO DE LAS ILLES BALEARS, y que, de acuerdo con lo indicado en el Cuadro de criterios de adjudicación de este pliego, que incluye el criterio de valoración de MEJORAS, por ello ofrezco las mejoras señaladas a continuación:

	
	MEJORA
	UNIDADES/ FRECUENCIA
	PUNTUACIÓN
	OFRECE MEJORA

SÍ/NO

	1
	Suministro de aparatos para guardar los paraguas y evitar que goteen en casos de lluvia y bolsas para los mismos
	3 unidades durante toda la duración del contrato
	0.5
	Sí

	2
	Suministro y limpieza mensual de alfombras antipolvo para las entradas
	3 unidades durante toda la duración del contrato
	1
	Sí

	3
	Sustitución de los aparatos dispensadores de papel higiénico, en caso de deterioro de los existentes
	50 unidades durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	4
	Sustitución de los aparatos dispensadores de toallas de papel secamanos en caso de deterioro de los existentes
	30 unidades durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	5
	Sustitución de los aparatos dispensadores de jabón en caso de deterioro de los existentes
	30 unidades durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	6
	Sustitución de los depósitos de residuos de papel secamanos de los baños en caso de deterioro de los existentes
	30 unidades durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	7
	Suministro de contenedores higiénicos para baños femeninos, con limpieza y retirada periódica durante la vigencia del contrato
	35 unidades durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	8
	Desinsectación y desratización edificio Ramon Llull (C. Palau Reial 8) y edificio Seu (C. Palau Reial 16)
	6 visitas anuales durante toda la duración del contrato
	5
	Sí

	9
	Retirada a punto limpio o verdadero autorizado de enseres, pequeños equipos electrónicos, mobiliario auxiliar u otro tipo de elementos según necesidades puntuales del Parlamento de las Illes Balears. Dentro de esta mejora se incluyen los gastos de gestión de residuos.
	4 retiradas/año contrato
	4
	Sí

	10
	Suministro y retirada de contenedores de reciclaje de papel de 240 l con certificación de entrega a punto de reciclaje
	10 unidades/mes durante toda la duración del contrato
	2
	Sí

	11
	Suministro y retirada de contenedores de destrucción de papel de 240 l con certificado de destrucción
	10 unidades/mes durante toda la duración del contrato
	2
	Sí

	12
	Suministro y retirada de contenedores de destrucción de papel de 350 l con certificado de destrucción
	3 unidades/año durante toda la duración del contrato
	1.5
	Sí

	13
	Suministro y retirada a punto limpio o verdadero autorizado de contenedores de cápsulas de café (distinguiendo los diferentes tipos de cápsulas, aluminio, plástico u otros)
	1 unidad cada quince días durante toda la duración del contrato
	0.50
	Sí

	14
	Limpieza y planchado de las banderas de interior en tintorería, una vez al año
	20 banderas/año durante toda la duración del contrato
	1
	Sí


En Palma de Mallorca, 11 de abril de 2023.
Leonor Rosselló Mir

Apoderada
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